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En la Ciudad de Durango, Dgo., siendo las 13:10 hrs. del dla 4 de agosto de 2020, de conform¡dad con lo

dispuesto en la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Durango, se reunieron en la Sala de Juntas del

lnstituto para la lnfraestructura Fís¡ca Educetiva del Estado de Durango, el C. L.A.E. Juan Carlos de la
Parra Puente, en su carácter de Director General, así como las personas Fls¡cas y Morales cuyos

nombres aparecen al calce, para celebrar el Acto de Lectura de Fallo de la Lic¡tación No. INIFEEO-O29-

lR-2020; cons¡stente en la Ejecución de la obra relat¡va a:

208104 REHABILITACIÓN DE TECHOS EN AULAS DE EDIFICIOS '8" Y "C". EN EL JARDÍN DE

NIÑos "MARÍA ELENA CHANES" DE LA LOCALIDAD MAPIM|, EN EL MUNICIPIO DE MAPIMI, DGO.

Hecha la rev¡s¡ón de cot¡zaciones, precios un¡tar¡os, y, en su caso la corrección de operaciones, las

posturas aceptadas quedaron como sigue:

CONCURSANTES PROPUESTA
1 I NG-cLFREDO GURROU nrr.¡rrRfl $858,890.24 + l.V.A.

2. DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES ITOKO, S. DE R. L. DE C.V. $884,284.85 + l.V.A.

óÁlñúóarLIARIÁ, sAiE c.v3. DAN $926,120.25 + l.V.A.

4. ING, CARLOS ALBERTO CÁRDENAS $980,462.97 + l.V.A

Con base en lo anter¡or y de conformidad con el Articulo 41 inciso b) numeral lV de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Durango, el C. L.A.E. Juan Carlos de la Pana Puente, Direc,tor del INIFEED, da
lectura al s¡guiente Fallo:

La proposic¡ón más conven¡ente para el lnstituto para la lnfraestructura Flsica Educativa del Estado de
Durango, atend¡endo a los costos directos, precios un¡tarios, importes y programas formulados para este

concurso, es la presentada por la Empresa lNG. ALFREDO GURROLA RENTERÍA Por lo que se otorga
fallo favorable para la adjudicación del contrato correspondiente por la cant¡dad de $858,890.24 SON: (

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 241100 M.N.), s¡n l.V.A.

En cumplimiento al Artfculo 39 de la Ley antes citada, se procede a la entrega de los Escritos del

Resultado del Anál¡sis de Propuestas. Así mismo se les not¡f¡ca a las empresas gue no fueron favorecidas

con el fallo de la obra, que cuentan con un plazo máximo de 5 dias háb¡les a partir del 18 de septiembre

de 2020 para recoger sus propuestas, puesto que cumplido d¡cho plazo estas serán destruidas.

Se da por term¡nado el presente Acto a las 13:15 hrs. firman los que interv¡nieron en el

constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes, en presencia del C

Carlos de la Parra Puente, qu¡en pres¡d¡o en nombre y representación del lnstituto para la I

Flsica Educat¡va del Estado de Durango.

rsmo, pa

A.E. J
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Se lüan las 14:20 hrs. del día 4 de agosto de 2020, para la firma del contrato entre ¡a Dependencia y el

Contrat¡sta. Solicitándole a el Contratista Presente a la brevedad Posible los documentos PE-1 (tres

cop¡as), PE-g y PT-g (dos cop¡as), PE-2A, PE-28 y PE-8 (una cop¡a), debidamente f¡rmados.
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C. L.A.E. J CARL PARRA
PUE

Director Ge D

PARTICIPANTES:

ING. ALFREDO GURROLA RENTER|A
ING. ALFREDO GURROLA RENTERÍA

DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES ITOKO, S. DE R.

L. DE C.V.

DANCA INMOBILIAR¡A, S.A. DE C.V

ING. CARLOS ALBERTO CÁRDENAS

c. rNG. MANU LSI UEIROS
ISiIAEL

Jefe del Departamento de Costos y
Presupuestos del INIFEED

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTÓ
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